
En relación con la Resolución de 11 de noviembre de 2020 (BOE de 26 de noviembre de 

2020) por la que se publica la sanción por infracción muy grave impuesta a BANCO DE 

SABADELL, S.A., se hace constar que:

Siendo firme la Sentencia dictada con fecha 10 de marzo de 2023 por la Sección Tercera 

de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, que desestimó el 

recurso número 2243/2020, la sanción por infracción muy grave impuesta a BANCO DE 

SABADELL, S.A. mediante Resolución del Consejo de la CNMV de fecha 3 de marzo de 

2020, es firme a todos los efectos.

En consecuencia, se procede a modificar la publicación de dicha sanción, en lo que a la 

firmeza de la Resolución se refiere.

Madrid, 2 de junio 2023.- El Director General Adjunto del Servicio Jurídico,  P.D. de firma 
(Resolución de 14 de octubre de 2022), la Subdirectora de la Unidad del Servicio 
Contencioso y del Régimen Sancionador, Mª del Carmen Hidalgo Pérez.-




